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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

¡Bienvenida(o)! 

El presente manual de uso del sistema QUIBO v1.0.3 para el acceso a SFE SIAT 
v2 te guiará paso a paso en el correcto uso de tu punto de facturación fijo o 
móvil computarizado/electrónico en línea. 

 

DASHBOARD (PANEL DE CONTROL) 

 

 

IMPORTANTE: En las modalidades de facturación en línea, primero tiene que 
registrar/crear cada cliente en la base de datos antes de poder emitir la factura. 
Para registrar su cliente, tiene que hacerlo desde el módulo Facturador. 

El panel de control, presenta nueve 
módulos los cuales utilizarás para el 
registro de clientes, la sincronización 
y generación de los CUFD (Código 
Único de Facturación Diario), la 
asignación de sucursales, la creación 
de puntos de venta, el registro de 
eventos (Contingencias), reportes de 
todos los CUFD generados, registro 
de tus productos/servicios, el detalle 
e impresión de las facturas emitidas 
y por último el Facturador para la 
emisión de facturas según la 
modalidad de facturación asignado 
por el SIN (Servicio de Impuestos 
Nacionales). 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

CLIENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El módulo CLIENTES, presenta las opciones de crear grupos de clientes, 
exportar tu lista de clientes a una hoja electrónica en formato .csv ó 
simplemente el registro individual de cada cliente. Así mismo, presenta las 
opciones de editar y/o borrar clientes de la base de datos del sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la opción Nuevo Cliente, puedes crear individualmente cada uno de tus 
clientes llenando los campos proporcionados de información general e 
información de empresa. Una vez termines de colocar la información que tengas 
disponible, clic en el botón Adicionar para grabar en la base de datos del 
sistema. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

SINCRONIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El módulo SINCRONIZACIÓN, presenta la importante opción de actualización o 
renovación del CUFD (Código Único de Facturación Diaria). Si bien el CUFD se 
actualiza automáticamente cada 24 horas, aquí podrás actualizarlo según las 
necesidades que se te presenten en caso de ser necesaria la apertura de un 
EVENTO por contingencias. En este módulo, también podrás ver el CUIS (Código 
Único de Inicio de Sistema), las actividades económicas registradas en el PBD 
(Padrón Biométrico Digital), leyendas de factura Ley 453 asignadas, códigos de 
productos/servicios con su respectivo código de actividad proporcionado desde 
la base de datos del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), los tipos de 
eventos significativos que se pueden registrar en el caso de presentarse 
contingencias en la facturación en línea, así mismo, los motivos por los cuales 
se puede anular una factura, tipos de documentos de identidad, tipos de emisión 
de facturación, métodos de pago disponibles y por último el tipo de moneda. 

 

IMPORTANTE: La actualización (renovación) manual de los CUFD es sólo en caso 
de algún evento extraordinario. Cualquier consulta o pregunta que tuviesen, se 
pueden comunicar con el de centro de atención al cliente. 

 

 

 

SSF INVESTEC LTDA - VIDEO YOUTUBE TUTORIAL 

https://youtu.be/iifJS7r8M-k
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

PUNTOS DE VENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el módulo PUNTOS DE VENTA, podrás registrar los distintos puntos de venta 
que requieras. Estos pueden ser puntos de venta en cajas, puntos de venta 
móviles; los puntos de venta en ventanillas de cobranza y puntos de venta 
conjunta se utilizan para puntos de ventas tercializados con alguna entidad 
financiera o empresa fintech para la recepción de cobros y emisión de facturas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podrás registrar tus puntos de venta para la Sucursal Principal (Casa Matriz), 
también para las sucursales que tengas registradas, elegir el tipo de punto de 
venta e ingresar un nombre personalizado para cada punto. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

EVENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el módulo EVENTOS, se registran las contingencias por las cuales no se 
puede facturar en línea. Una vez se registra un evento en un punto de venta, el 
módulo Facturador entra en modo “FUERA DE LÍNEA” automáticamente; en este 
modo las facturas se registran en la base de datos del sistema, al cerrarse el 
evento automáticamente el punto de venta vuelve a estar en modo ”EN LÍNEA” 
y todas las facturas emitidas se envían en paquete y sincronizan con los 
servidores del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) para su validación. 

 

Para los eventos 5, 6, 7 se tiene que solicitar a la administración tributaria un 
Código de Autorización de Facturación en Contingencia (CAFC), de presentarse 
eventos de esta naturaleza, usted se tiene que contactar con el centro de 
atención al cliente para realizar el trámite correspondiente. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

CUFD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el módulo CUFDs, se muestra el historial de todos los códigos únicos de 
facturación diarios (CUFD) generados, desde el más reciente hasta el más 
antiguo. Esto, con el fin de brindar un registro y control diario en tiempo real de 
los códigos utilizados por el sistema en cada uno de sus puntos de venta 
registrados. 

Si tiene varios puntos de venta, se mostrará el CUFD correspondiente a cada 
punto, estos códigos son únicos para cada punto y nunca se repiten. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

PRODUCTOS 

En el módulo PRODUCTOS, se registran todos los bienes o servicios que ofreces. 
Así mismo, existen las opciones de EDITAR o BORRAR los productos o servicios 
registrados con anterioridad. 

 

 

 

 

 

 

 

Cada uno de los productos o servicios que registres se homologan 
automáticamente con la base de datos de la administración tributaria según el 
tipo de actividad o actividades económicas que tengas registradas en el Padrón 
Biométrico Digital (PBD) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÓDULO: 

CUFDs 

 

 

En el módulo PRODUCTOS se puede: 

Personalizar el código de tu 
producto o servicio. 
Añadir el nombre de tu 
producto o servicio. 
Colocar el precio y la unidad de 
medida. 
Añadir una descripción. 
Si tienes un lector de código de 
barras, se puede insertar la 
numeración. 
Seleccionar la actividad 
económica. 
Registrar bajo el código de la 
actividad registrada en la 
administración tributaria. 

IMPORTANTE: Antes de poder empezar 
a facturar, se tiene que registrar todos 
los productos o servicios a vender.  
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

FACTURAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el módulo FACTURAS, se muestra el detalle de todas las facturas emitidas 
en todos los puntos de venta registrados. Así mismo, se tienen los botones de 
impresión factura en formato .pdf, visualización factura en el portal del Servicio 
Integrado de Administración Tributaria (SIAT) y anulación de facturas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anulación de facturas, despliega cuatro motivos para efectuarse una 
anulación. Una vez elegido el motivo, simplemente se procede a la anulación de 
la misma. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MÓDULO: 

FACTURADOR 

El módulo FACTURADOR, es el módulo que más utilizarás dentro el sistema de 
facturación QUIBO. En este módulo, es donde se emiten todas las facturas. 

Este módulo presenta dos modos:  ”EN LÍNEA”  y ”FUERA DE LÍNEA”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte superior derecha encontrarás el sub menú de opciones avanzadas, 
donde podrás seleccionar la sucursal y/o casa matriz de donde se encuentra tu 
punto de facturación. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MODO EN LÍNEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este módulo también podrás crear/registrar clientes, no hay que olvidar que 
la(el) cliente tiene que estar si o si registrado para poder emitir la factura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al crear/registrar al cliente en la base de datos del sistema QUIBO, es 
importante que consignes los datos correctamente en especial: Nombres y/o 
Apellidos, Razón Social, NIT/CI y la dirección e-mail para la correcta validación 
y envió de la factura. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

PROCESO DE FACTURACIÓN 

Una vez creado/registrado el cliente comienza el proceso de facturación. Estos 
son los pasos a seguir: 

1. En el campo Cliente, seleccionar el cliente previamente registrado. 
2. En el campo NIT 
3. En el campo Tipo de Documento de Identidad, seleccionar el tipo de 

documento. 
4. En el campo adicionar ítem, colocar el código del producto/servicio 

previamente registrado en el módulo PRODUCTOS. 

5. Ingresar las cantidades, descuentos (si corresponden), guardar y luego 
seleccionar de la lista el método de pago. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Finalmente, clic en Generar Factura y luego imprimir si el cliente lo 
solicita. De todas maneras, la factura es enviada a la dirección e-mail del 
cliente. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

MODO FUERA DE LÍNEA (CONTINGENCIAS) 

El modo fuera de línea, es un proceso automatizado para los eventos: 

● 1 -> Sin acceso a internet. 
● 2 -> Inaccesibilidad al sistema de la administración tributaria. 
● 3 -> Ingreso a zonas sin internet en puntos de ventas móviles. 
● 4 -> Venta en lugares sin internet. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez finalizado el evento o contingencia, el sistema automáticamente cierra 
el evento realizando una validación de las facturas emitidas fuera de línea para 
luego enviarlas a la administración tributaria. 

 

Para los eventos: 

● 5 -> Corte de energía eléctrica. 
● 6 -> Virus informático o falla de software. 
● 7 -> Cambio en la infraestructura del sistema de facturación. 

Se realiza el proceso de emisión de facturas fuera de línea y una vez cerrado el 
evento, todas las facturas son enviadas al SIAT. En todos estos casos se hace 
la solicitud de un Código de Autorización de Facturación por Contingencias 
(CAFC). 

De presentarse estos eventos, se tiene que comunicar inmediatamente con 
nosotros. 
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SFE SIAT v2 – Sistema: QUIBO v1.0.3  
SSF INVESTEC LTDA. 

 

Esperamos haya sido de utilidad el presente MANUAL de consulta como 
referencia básica para el correcto uso del sistema QUIBO de facturación SFE 
SIAT v2. 

Antes de empezar el uso del sistema QUIBO tendrás un curso virtual de 
capacitación. Así mismo, podrás mantener una comunicación humana directa y 
oportuna con nuestro servicio de soporte en los siguientes canales de 
comunicación: 

soporte@ssfi.com.bo 
 

 

 

 

 

 

 

 

Mensajería WhatsApp: 76 76 76 77 

 

 

SSF INVESTEC LTDA. 
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